
^ % É | a ú n e s 27 de Mayo de 1878. Núm. 140. Un real número 

DE L A P R O V I N C I A D I L E O N . 
ADVERTENCIA O F I C I A L ; 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números de'i BOIETW que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si-
tío de costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidaran de conservar IQSBOLETI-
HES coleccionados ordenadamente para,sti eneuader-
nacion que deberá verificarse cada año. • 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

So suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ¿ Hijos, Plegarla , 14, 
(Puesto de los Huevos) i 30 n. trimestre y 50 el semestre pago 
antic ipado. 

Números sueltos un reM.—Los do años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servic ió nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular prévio el pago de 
un real, por cada linca de inserc ión. 

PARTE OFICIAL 

P&SSIDEXCIA DEL CONSEJO DE M1MSTJ08. 

SS . MM. el Rey D. Alfonso j 
la Reina Doña Maria de las Mer
cedes se encuentran en la Corle 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesadex^sturias, 
y las Sermas. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña Maria Eulalia. 

"GOBIERNO DE PROVIKCIA. ' 

C i r c u l a r . — N ú m . 177. 

En uso de las facultades que 
me confiere el. arl. 54 de la ley 
de 2 de Octubre de 1S77, vengo 
en convocar á la Diputación pro
vincial á Sesión extraordinaria 
que tendrá lugar el dia C de Ju
nio próximo ü las once de la ma
ñana, con el objeto de examinar 
y aprobar el repartimiento de la 
contribución territorial para el 
próximo ejercicio, y discutir y 
votar una adición de crédito, á 
fin de alender á los gastos que 
ocasiona la formación del censo 
de la provincia. 

Leon23deMayo de 1878.— 
ANTONIO SANDOVAL. 

la busca y captura de la persona en 
cuyo poder «e encuentre, poniéndola 
á m i disposición ai fuese habida. 

León 24 deMayo de 1878.—El Go
bernador, ANTONIO SANBOTAL, 

SBSAS. 

Dos afiosde edad, 6 cuartas de a l 
zada, pelo caso ecquilado á raya, en
tero, se toca las manos, tiene lunares 
oscuros, eu el cuarto trasero. 

C i r c u l a r . — N ú m . 178. 

E n la noche del 14 del actual fué 
robado de la casa de Manuel Ramos 
Perrero, vecino de Al i ja de los Melo
nes, un pollino, curas eeñai abajo <• 
espresen, y encargo por lo tanto á la 
Guardia c i v i l , Sres. Alcaldes y demás 
«gen te s de mi autoridad, procedan 4 

Ci rcu la r .—Núm. 179. 

Encargo á la Guardia c iv i l , agen
tes de Orden publico y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á 
la busca y captura del mozo Serrando 
Blanco Lleracdi, cuyas tenas se » -
presan á continuación, hijo de M a 
nuel y de Gamona, natural de Valde-
r i l l a , responsable al reemplazo de 
este uño por el cupo de Pilofin, pro
vincia de Oviedo, poniéndole 4 m i 
disposición en caso de ser habido. 

León 25 de Mayo de 1878.—ANTONIO 

SANDOVAI,. 

SBSAS. 

Edad 20 afioi, pelo castaño, cejas 
i d ; ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada y afeitada, boca regular, co
lor bueno, frente espaciosa, y algo 
hoyoso de viruelas. 

S E C C I O N D E J O M T O 

Montes. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de los apro
vechamientos forestales consignados 
en el plan vigente, correspondientes 
al Ayuntamiento de Molinaseca, he 
acordado anunciarla de nuevo para 
el dia 11 de Junio próximo bajo los 
mismos tipos y condiciones con que 
fué anunciada en el BOLETÍN onciAt, 
número 92. correspondiente a l dia 4 
<)e Febrero últ imo. 

LeonjüSde Mayo de 1878.—-ElGo
bernador, ANTONIO SANDOTAL. 

JUNTA 

DE A«1ICÜLT0»A. INDUSTRIA T COKEECIO. 

La proximidad de la terrible plaga 

conocida con el nombre de la -P/uj-

lloxera que amenaza invadir esta 

provincia, tanto por la cuenca del 

Duero como por la parte de Galicia, 

ha inducido 4 esta Junta 4 dar la voz 

de alarma á los viticultores para que 

sin descanso vigi len sus viñedos y 

pueda ponerse pronto remedio al.mal, 

• i por desgracia se presenta tan ter

rible insecto. 

Con el ñu de que por todos pueda 

ser reconocida su presencia en las v i 

ñas, se expresan á continuación los 

caracteres que distinguen las cepas 

recientemente atacadas: 

1. ° Las hojas tienen el fondo ama

rillento y los bordes más ó inénoi 

roidos. 

2. ' Los sarmientos se detienen en 

su crecimiento y sufren mermas an 

longitud y en diámetro 

3. ' Las raicillas se cubren de n u 

dosidades, sobre todo eu sus entremos. 

4. ' Cuando el mal se agrava, se 

secai las puntas de los sarmientos 

marchi tándose la uva. Además las 

raicillas y raices se alteran profunda

mente: las primeras se descomponen 

y las segundas mueren entrando r á 

pidamente en putrefacción. 

Si por desgracia, alguno de estos 

síntomas fuera observado, se dará par

te inmediatamente 4 esta superiori

dad para que coa cuantos recursos 

fueren necesarios se trate de atajar 

el mal . 

A l mismo tiempo y en vista de que 

la Phylloxera puede propagarse por 

cualquiera planta, enraizable, se re

comienda 4 todos los habitantes de 

esta.provincia se abstengan de intro
ducir planta alguna originaria de los 
puntos invadidos que podría traer el 
gé rmen de tan derastadora plaga. 

León 23 de Mayo de 1878.—El Go
bernador Presidente, Antonio Sando-
r a l . — E l Ingeniero Secretario, Jul io 
Otero. 

COfinsiON PaOVINCIAL 

SicrctarÍEl.—Suministros. 
PRECIOS qm esta Comisión pnvincial y 

el Sr . Comisario Je G u a r a dt es
ta auitaj, han fijatlo para el aliona 
de los artículos de suministros milita
res que Aaijnn sido facititailns por los 
pueblos durante el mes de Mayo cor
riente. 

ABTICUI.05 DE snniNisiso. 

27 
38 
C7 
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05 
311 
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Ración (le pan de 21 oazas ca?-
telUmis o 

Fuñera de cubada \ t¡ 
Arroba de paja o 
Arroba de ¡icuitiwlc olivo.. . ' 15 
Arroba de carbón vejetíil. . ' - o 
Arroba de lefia ' o 
Arroba de vino 4 
Libra de carne do vaca. . . ' n 

'Libra de carne de carnero. . .' Q 

IIBDUCCI0.V AI, SISTEMA MÉTRICO 
EN SU EBIJIYALB.VCIA EN RACIONES. 

Ración 1I0 pande 70 ilecáRraaios. o 27 
ltaciondeuebada<lef!9.37ülitro.s. o 80 
Quintal mclrico de paja. . . . 5 u-> 
Litro de aceite j QT 
Uuiula! mclrico de carbón. . '. 8 *>ñ-
Quintal métr ico de Jei}^. . . . 2 87 
Litro de vino o "9 
Kilógramo de carne de r a c a . ' ' o 95 
Kilógramo de carne de carnero.. o 95 

Los cuales se hacen públicos por me
dio de eUe periódico olicial para que los 
pueblos interesados arreglen á los mis
mos suá respectivas relaciones, y en 
cumplimiento á lo dispuesto en el ar
ticulo 4.° de la Real orden circular do 
15 de Seliembre de 1848, lado 22de 
Marzo de 1850 y demás disposiciones 
posteriores. 

León 22do Mayo de 1878.—El Viee-
presldenle, Gumersindo Peres Fernán-
dei.—P. A . de laC. P., El Secrel í r io , 
Domingo Diaz Gaoeja. 



INTERVENCION. 
Relación nominal de los pagarés de bienes desamortizados por to

das procadencias que vencen el mes de Junio de 1878 y se pu
blica en el BOLKTIN OFICIAL como único aviso á los compradores, 
cuyos pagarés devengarán el 12 por 100 anual de intereses de de
mora desde el dia siguiente al en que vencieren, de no ser reali
zados. 

Ventas posteriores a l 2 de Octubre de 1858. 

E S T A D O . 
N O M B R E S . YecindadM. 

Domingo Franco 
José Blanco 
Laureano Junquera 
Froilíin Martínez 
Melchor Paramio 

Sabaguo 
Carbajat de Fuentes 
San Pedro da Pegas 
Molinaseca 
Gordoncillo 

20 POR 100 D E PROPIOS. 

Gabriel Torrciro 
José Antonio Fernandez, cedió 

en Simón Alvarez y otros . 
Domingo Garcia 
Sergio Mateos, cedió en Bal

tasar Alonso 
Lorenzo Golierrez 
Baltasar Torbado 

Marcos Lances, cedió en don 
Agustín Franganillo 

Tomás Gutiérrez 
Toribio García 
Agustín Mavo, cedió en don 

Gresnrio Illanco Franco y cp 
Antonio del l'ozo 
Maleo Garcia 
Ramón Martínez 
Joaquín Fernandez 
Bernanliuo González 
Isidoro Martínez 
Angel Villa 
Angel Sánchez 
Francisco A rgüallo 
Isidoro Marlinez 
Mariano Marlioez 
Angel VUla 
Antonio Qi'irós 
Mariano Martínez 
losó Benaviiles 
Manuel García 
La viuda y herederos de don 

Ftinaniío Callas, cedió en 
1). Juan Itodz Garda y cps. 

Mam/fl lio friguez 
José fccobar, cedió & D. Elias 

de la Madrid y otros 
losó Koilriguez 
Vicenta Quíjano 
Pedro Ugidos 
Francisco Unslamante, cedió 

en Gabriel y Manuel Merino 
Domingo Lozano 
Francisco Buslamante 
El mismo oetHó en Gabriel y 

Manuel Merino 
Jo«é liabríel Casado 
Angel ile Arce, cedió i T o r i 

bio Balbuena 
Angel Arce, cedió en Toribio 

Balbuena 
Patricio Carbajal 
Angel Arce, cedió en Toribio 

Balbuena 
Los mismos 
Manuel Merino 
Tomás Alvarez 
Manuel Martínez , 
Julián Llamas, cedió á D. Ma

nuel Reyero 
José Fernandez 
Angel Arce, cedió á Toribio 

Balbuena 

León 
Vega de los Viejos 
Meroy 
Sancedo 
León 
Villalobar 
Pardavé 
San Pedro de lasDueflas 

C L E R O . 

Madrid 
idem 
León 
idem 
idam 
ídem 
idem 
La Losilla 
Mame 
iilem 
Valilerílln 
Vega de Infanzones 
Las Bodas 
Bollar 
Adrados 
Vega de Infanzones 
Man o 
Las Bodas 
Feleclia 
Marne 
Villaturiel 
Fresnedo 

León 
Sania Crislina de Valmü Jn'gal 
León 
Villafaile 
Villarente 
León 
ídem 
idem 
Villabraz 
San Koiuan de los Oteros 
Lean 
ídem 
Villabraz 
Maladeon 
León 
Vecllla de Valderaduey 
León 
Vecilla de Valderaduey 
Villainafian 
León 
Vecilla de Valderaduey 
idem 
Rebollar de los Oteros 
San Andrés del Rabanedo 
Grajalejo 
León 
Quinlanilla de Yugamian 
Tiobajo de Arriba 
León 
Vecill» de Valderaduey 

18 

16 
4 
2 

10 

s 

7 

r. 

10 

15 

Venci-
mientoi. 

Dia 18 
19 
16 
10 

1 

Dia S 

19 
iO 

13 
15 
25 

Dia 10 
17 
19 

20 
1 

4 

6 

10 

41 

43 

16 

18 

20 

11 

22 

Los mismos 
Los mismos 
Julián Llamas : , • 
El mismo cedió á Manbét'ífe-

yero 
Julián Llamas, cedió á D. Fe

liciano Méndez . 
Julián Llamas 
Ambrosio Villa verde 
Manuel Martínez 
Maleo Canoa 
Antonio Vi'layandro 
Tomás Urtada 
Angel Arce, cedió á Toribio 

Balbuena 
Los, mismos 
Lorenzo Alvarez 
Dámaso Merino 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo , 
Esteban Marlinez, cedió i don 

Euseblo Campo 
Manuel Gavilanes 
Balbíno Nudez 
Dámaso Merino 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo Cftdiá á F. Mufliz 
El mismo cedió á Manuel López 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Manuel Marlinez 
Marcelino Mi res 
lasé Escobar 
Domingo Alonso cedió en Vi 

cente Diez Gansee» 
José Lupez 
Francisco Alvarrz cedió en don 

Alonso Alvarez 
Migué! Pérez García 
Miguel Carro 
Manuel Alvarez 
Faustino Garcia 
Marcelo Rodríguez 
Francisco Collar 
Andrés Fernandez 
Manuel Diez 
Melquíades Alonso 
Pascasio Franco 
José Diez 
Francisco Alonso 
Maleo Araujo 
Antonio Junquera cedió en 

Francisco Lorenzo 
HerniiHiegildo Fernandez 
Agustín Prieto 
Felipe Marlinez 
Pascual de la Fuente 
Tonbío Iglesias 
El mismo 
Fulípe Moro 
Toribio Iglesias 
Felipe Moro 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Francisco Diez de los Ríos 
Francisco Crespo 
El mismo 
El mismo 
Quinlin Cadenas 
Vicente Prieto 
Mateo Garcia 
Podro Hcrmide 
Francisco Rodríguez 
Ignacio Fresno 
El mismo 
El mismo 
Juan Fernandez Centeno 
El mismo cedió ta D. Bernardo 

Páramo 
Juan Fernandez 
Raimundo Prieto 

Vecilla de Valderaduey . (5 
Idem 
León 
¡daño 
Quintanilla de Vegamian 
León 
Valderilla 
León 
San Andrés del Rabanedo 
Grajalejo 
Santas Martas 
San Andrés del Rabanedo 
Perreras de Vegamian 
León 
Vecilla ds Valt) 
idem 
Valle de Mansilla . 14 
Lena 
ídem 
idem 
idem 
idem 
Idem 
Madrid 
León 
Méízara 
Madrid 
León 
Idem 
ídem 
Idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Marialva 
Villabúrbula 
León 
idem 
idem 

Chozas de Abajo 
Campo y SantibaHez 
idem 
Santiago Millas . 13 
Pradorrey 
Abrigas 
La Bafleza 
Carrizo 
Bembíbre Q 
PoufiTrada 
Rivera 
Gordoncillo 
Buslillo 
Palazuelo 
Quintana de Flores 
Astorga 
Santa Marina del Rey 
¡cleifl 
Cebrones 
Caslrillo de la Valduerca 
Regueras de Abajo 
idem 
La Bafieza 
idem 
idem 
idein 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
León 
Castiillo de los Polvuzares 
idem 
ídem 
Cimanes do la Vega 
Saludes de Castroponce 
Herreros de Jamiiz 
Villasinde 
Palacios de Rueda 
Astnrga 
idem 
La Bafieza 
idem 
ídem 
Idem 
idem 
Astorga 

Día 22 

35 
25 

28 

2 
3 

9 

«3 

17 
19 
22 

'¿o 
•28 

9 
11 

•42 

14 

46 

18 

19 

30 

21 



"El mismo 
El mismo 
Leonardo Alooso cedió á don 

Uregorio Borbujo y oíros 
Pedro Celada 
José Alonso 
José Sevillano 

' Francisco García 
S'lrerio Sierra 
Manuel Alooso 

' Agustín Fernandez 
' Tomás Lobato 

mismo • 
' Mateo Mauricio Fernandet 
El mismo 

'Mauricio Gonzalei 
El mismo 
El mismo 
Gabriel Vega 

' Miguel López 
- Simón Vidales. 
Pascual Gonzalai 
Bosendo Arias 
Juan Garuelo 
Ambrosio Alvarei 
'Santiago Rodrigue! 
José Arias 
Manuel Florai 
Pablo González 
•El mismo 
Manuel Florez 
Lorenzo López 
Blas Martínez 
Emilio Villegas 
Julián Fernaodez 
Esteban González 
Baltasar del Acebo 
Angel Rodríguez 
Rafael González 
Valentín Blanco 
Crislólw! Fernandez 
José Soto 
Agustín Suarez 
Toribio Alonso, cedió i Xoaqnin 

Cordero y companeros 
Andrés Alvarez 
Juan Lorenzana 
José Itodrlguez, cedió á Ra 

inon Rmlriguez 
Felipe Muíiz 
Plácido Valcarce 
El mismo 
Valeriano Redondo 
Vicente Martínez 
Luciano Sánchez 
l i l mismo 
io ié Arias 
Cayetano González 
Silveriu Florez, cedió i Ma

nuel Pinto y compafieros 
Valeriano Redondo 
Jiun Sánchez 
Lorenzo Garcia 
Severo UBI jon 
IVilio Sauz Miera 
Severo Berjon 
Pedro Sanz Miera 
Vicente Marlinez 
Pedro Vinuela 
Pedro Reinoso 
Casimiro Villada 
Clemente Fernandez 
José Alonso 
Mateo González 
Rafael Soto 
CayetanoAlvarcz 
José del Arbol 
Pedro González 
Bernardo Fernandez 
Felipe Martínez 
Vicente Campana 
Cipriano Redundo 
Pablo González 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Víctor Quiró» 
El mismo 
Pedro Blanco 
'Santiago Feroandez 
- losé Maria López 

Al lor ja 
idem 
San Millin 
Ídem 
Cubillas 
idem 
La Bafleza 
Barrioolos 
Aslorga 
Santiago Millas 
La Belleza 
Robleda da la Valdnerna 
idem 
idem 
idem 
León 
idem 
idem 
Rodanillo 
Tabuyualo 
idem 
Carracsdelo 
idem 
idem 
idem 
Saguera 
Barrios de Salas 
idem 
San Esteban 
idem 
Barrios de Salas 
Ponferrada 
idem 
Barrios de Salas 
Tombrfo de Arriba 
San Esleban 
Carracedo 
Barrios de Salas 
Pouferrada 
Espinosa de la Rivera 
Barrios de Salas 
idem 
Miftera 
San Martin del Agostado 
idem 
Carneros 
Valencia de D. Juan 
Villar de los Barrios 
idem 
Valencia da D. Juan 
Murías de Paredes 
idem 
Valencia de D, Juan 
idem 
idem 
idem 
Corporales 
León 
Saliagun 
Quíntanilla del Monte 
Valencia de I ) . Juan 
León 
Santa Lucia 
Valencia de D. Juan 
ídem 
ídem 
idera 
idem 
Villanueva de la Tercia 
Valencia üe D. Juan 
idem 
Valencia de D. Juan 
Villamor 
idem 
Villecha 
idem 
idem 
idem 
Ciraanes de la Vega 
Valencia de D. Juan 
Villecha 
Villaniandos 
Valencia de D. Juan 
idem 
idem 
idem 
Penalba 
idem 
Beullera 
Villecha 
Valencia de D. Juan 

13 Día 21 

23 

25 

28 

V 

11 

12 
45 

14 

26 

Simón Cadenas 
Mallas Gutiérrez 
Ellas Barrios 
Esteban Alonso 
Justo Villanueva 
El mismo 
El mismo 
Gerónimo Feroandez 
Santiago Prendes 
Francisco de Mures 
Salvador Balbuena Rivera 
Pedro Mu&oz 
Felipe Pascual cedió en Pedro 

Alonso 
Francisca Alonso Cordero cedió 

en Francisco Ares Miranda. 
Mallas Arias Rodríguez 
Francisco Ordoflez 
Felipe González 
Felipe Pascual cedió en Manuel 

Antonio Ditz 
Francisco Quintana, cedió en 

Francisco Ares Quintana . 
Juan Martínez 
Manuel Rodríguez 
José Guerrero 
José Ñaredo Ares. 
Matías Alonso, cedió enD. An

tonio Mendafia 
Elias Francisco Fernandez . 
El mismo 
Maleo Mauricio Fernandez . 
Manuel González 
Antonio Pelaez Alvarez 
José Garcia 
Gaspar Alonso, cedió en Geró

nimo Nufiez 
Blas Quintana 
Gerónimo Quintana 
José do la Fuente 
Domingo Martínez 
El mismo cedió en Mariano 

Fernandez Ares y otro 
Marcelo Fernandez 
Gerónimo Campo 
FelipeAller 
Silveriu Florez 
José Rodríguez 
Agustín Suarez 
Angc' Iglesias 
El mismo 
Mignél Franco Rodríguez 
Imialecio Fernandez 
Ildefonso Fernandez 
Eugenio Garcia 
Pablo de la Hera Vargas 
Manuel Gallego 
Froilán Santa Marta 
Simón Prieto 
Víctor Martínez Vega . 
Domingo Diez del Rio 
Patricio de Godos 
Benito Ramos 
Mignél Villegas 
Juan Florez 
Joan Antonio Alonso 
Dionisio Florez 
Saoliago Fernandez 
Alejandro Pidan 
Gabriel Madruga 
Donato Valdalíso 
Dicho 
BeHíto Diez 
Tomíis González 
José Diez 
Laureano M-rlno 
Dicho 
Mallas Fernandez del Rio 
Aquilino Ramos Galguera cedió 

en Isidoro Alvarez 
Gregorio Sanios cedió i Valen

tín Liebana 
Los mismos 
Cárlos Garcia 
Francisco Rodríguez 
Patricio Benito Peda 
Vicento Blanco 
'Tvribfa Gallego 
Fabián Salvadores 
Antonio Domínguez 
José Rodríguez 

Villamandoi 
Puente del Castro 
idem 
Valencia de D. Juan 
Villecha 
Idem 
Idem 
idem 
Leen 
Val de San Román 
Castrocalkon 
León 
idera 
Laguna de Somoza 
Santiago Millas 
Valdespina 
Astorgt 
Villasiopliz 
León 
Idem 
La Seca. Ayunt." de Cuadros 
Val da San /loman 
Idem 
idem 
Pozuelo del Páramo 
Orla 
Val de San Lorenzo 
Rabanal del Camina 
Laguna de Somoza 
La Baüeza 
idem 
Idem 
Vega de Perros. 
Pandorado 
Ventas del Castillo 
Aslorga 
idem 
Val da San Román 
Idem 
idem 
Val de San Lorenzo 
idem 
Val de San Román 
San Román de los Caballé m i 
Abano 
Villamayor 
Saliagun 
Coserá 
Minera 
León 
idem 
Urdíales del Páramo 
Girijal 
idem 
Villanueva de Jamúz 
Mansilla de las Muías 
San Pedro de tos Oteros 
Santa Cristina 
Morales de Somoza 
fííslal 
Campillo 
Grajal ele Campos 
Villarroaile 
Ponferrada 
Ranella 
Azadinos 
Robledo 
León 
Grajalejo 
Santas Martas 
Grajal de Campos 
idem 
San Román de los Oteros 
Villalfeldo 
Mansilla Mayor 
Valencia de D. Juan 
Idem 
Valencia de D. Juan 
León 
Toreno 
León 
Cubillas 
Idem 
Vlllafalé 
Lombillos 
Astorga 
Valencia de D. Juan 
Nistal 
Astorga 
Campazas 
Fusnten Nueva 

12 

U 

Dia ZT 

10 

8 
12 

18 

20 

22 
23 

24 

25 
26 

27 
30 

10 
17 
21 
22 

25 

27 

6 
•10 

14 
17 
SO 

21 
2S 

27 
5 
7 

14 
12 

15 

18 

'22 

35 

27 
O 

« 0 
17 



Bonifacio Campelo 
, José Alonso 

Minuel Caito cedió ta José 
Alomo Marlinet 

Angel Valla 
Joaquín Gonzalei 
José Arias Carrera 
Mariano Martinei 
Pablo Perreras 
Joaquín Pernía (¡arpia 
Juan Marllnei Garrido 
Gregorio Alvarei . 
Santiago Gonzalei 
Toribio Alonso Blas 
José Fernandez Murías cedió i 

Gerónimo Nufiei Bfloque . 

Ponferrada 
teon 
idem 
Valduvieco 
Villaqullambre 
San Romap de la Vega 
Los Barrios da Salas 
ValdeTimbre 
Villabernate 
AsUrga 
Valdetimbra 
Villayo 
León 
San Martin det Agostad» 
Astorg». 
idem 

Dia 27 
28 

27 

B E N E F I C E N C I A . 

Gabriel Perei Castro . Rabanal d i l Camino 

Posteriores al 21 de Julio de 1876 

Melchor Paramlo 

Domingo Cuesta 

Francisco Valduvieco 
Joaquín Rivas 
Felipe Moro de la Fuente 

E S T A D O 

Gordoncillo 

PROPIOS 

Santa Colomba* 

C L E R O . 

León 
Idem 
La Bafieza 

21 

Dia 9 

Dia 1 

Dia 16 

Dia i 
16 
26 

León 18 de Mayo de 1878.— El Jefe económico, -Federico Saavedra.— 
Conforme: El Jefe de Intemncion, Antonio Machado. 

AYUNTAMIENTOS. 
Alca ld ía eonstitttcional 

de T o r a l de los Gmmanes. 

El Ayuntamiento de esta villa, aso
ciado de ia Junta municipal lie la mis
ma, en sesión del dia veiUe del que r i 
ge, acordó, que una vez que al terminar 

. el ano económico actual, finaliza el con
trato con el Médico Ulular de Benefi
cencia de la misma, se anuncie nueva
mente la vacante de dicha plaza, ccn la 
dotación anual de quinientas pesetas 
que se satisfarán de los fondos munici
pales, por la asistencia de veinte fami
lias pobres de solemnidad, pudiendo el 
agraciado contratar las igualas con los 
demás vecinos de ja localidad. 

Los licenciados en Medicina y Ciru-
jia 'que quieran aspirar á dicha plaza, 
presentarán sus solicitudes con su hoja 
de servicios y méritos en la Secretaria 
del mismo Ayuntamiento en el término 
de veinte dias á contar desde el en que 
se inserte este anuncio en el BOLETÍN 
oFici.tL de la provincia. 

Toral de les Guzmanes Mayo 22 de 
1878.—P. A. del'Alcalde: El Tenienle, 
Juan Martínez. 

Por los Ayuntamientos que á conli-
nuacinn se espresan se anuncia hallarse 
term¡n;\¡l;i la rectificación del amillara-
miento que ha de servir de bise para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del nao económico de 1878-79, 
y espuesto al piiblico en las Secretarias 
de los mismos,por término de ocho dias. 
para que los que se crean agraviados 
Üagan las reclamaciones que vean con-

T e ñ i r l e s . 

Santa María de Ordás. 

JUZGADOS. 

Juzgado de pr imera instancia 
de León . 

E l Sr. Juez de primera instancia 
de este partido ha acordndo en el ex
pediente ejecutivo promovido por el 
Procurador D . Severiano Valdés, á 
nombre de D. Manuel García Gut iér 
rez, vecino de Folgoso de la Rivera, 
en representación de A g u s t í n Parril la 
Jafiez, que lo es de Tabercan, contra 
el difunto D. Alonso Merino Gallego, 
que fué de esta vecindad, su viuda 
y herederos, sobre pago de m i l tres
cientas doce pesetas cincuenta cén t i 
mos procedentes de un crédito, inte
reses y costas, sacar por segunda 
vez bajo el mismo tipo y responsa
bilidad del primer rematnnte D . M i -
gué l Armendariz Zubicoa, la finca s i 
guiente: 

Una casa en el casco de la ciudad 
de León, á la parroquia de Nuestra 
Señora del Mercado, calle de la Con
cepción, señalada con el número doce 
que linda por el frente ó sea Medio
día dicha calle, por la derecha entran 
do ó sea Oriente casa perteneciente ¿ 
D . Pablo León, por la izquierda á Po
niente con otra do los herederos de 
D. Santiago Pedresa, y por la espal
da ó Norte casa que habita la viuda 
de D. Antonio Rente r ía , do esta ve
cindad. Se compone de planta baja 
y principal , su construcción es de la
dr i l lo , t ierra y adobes; se encuentra 
en estado regular y mide una super
ficie de cincuenta y dos metro* c i n 

cuenta y nueve centímetros cuadra
dos; se halla asegurada de incen
dios y no aparece tenga g ravámen 

: alguno; ha sido tasada para su venta 
en tres m i l cincuenta pesetas. 

. .. Y para su remate se ha señalado el 
dia diez y siete del próximo Junio & 
las doce de su mafiana en la Sala de 
Audiencia, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de su tasación. 

León veinte y tres de Mayo de m i l 
ochocientos setenta y echo.—El Es
cribano, Eduardo de Nava. 

ANUNCIOS 

Don José Llano Alvarez, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad de 
León y sil partido. 

Por virtud del présenle ruego y en 
cargo 4 todas las autoridades é indivi
duos que componen la policia judicial 
procedan 4 la busca, captura y condu-
clon á este Juzgado de un sugeto que 
dijo llamarse José y ser vecino de un 
pueblo entre Mansilla y Sabagun, que 
era de estatura corla y como de'unos 
54 afios, vestia pantalón, chaqueta, 
chaleco y capa de pallo negro; pues así 
lo tengo acordado en causa criminal 
que me hallo instruyendo sobre hurto 
de una yegua con su cria. 

Dado en León 4 46 de Mayo de 1878. 
—José Llano.—Por.mandado de S.Srla. 
Pedro de la Cruz Hidalgo. 

PRONTUARIO 
DE I A 

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
. con 1.70Ofnorfeío4¡//i>rmu/íiríos 

de íodfli clases 
escrito y publicado por 

D. EOSIBIO FRBIIA t RABASÓ, 

Consta de 4 lomos en 4 .°prolongad» 
y cuesta únicamente, lanto en Madrid, 
como en provincias, 90 reales: si se 
quiere certificado, habrá de acompaflár-
se con el Importe de la obra, 4 rs. mis . 

Los ejemplares encuadernados á la. 
bolaodesa, tienen un aumento de precio 
de 6 pesetas. 

Se. vende en la imprenta de este-
Boletin. 

GUIA DE CONSUMOS 

POR 
Don Ensebio Pre lxa y I t abas i . 

Jefe honortrio de Administración cinil, 
y autor de diferentes obras arfmíflístraftvas 

y literarias'. 
SETIHA EDICION 

arreglada á la tey de Presupuestes 
de 11 de Julio de )877 

Cuesta, tanto en Madrid como eo 
provincias, OCHO reales. 

Sé halla de venta en la imprenta de-
este Boletín. 

E L I X I R DIGESTIVO DE PEPSINA 
d e G K I M A U L T y C , a 

X S ' o . r x i n . S L O é ' u . - t i c o s , o x x 3E*a X - Í M . 
. pl _ . 
que debe operar la digeslioa de los alimentos. 

L a Peps ina posee la propiedad de reemplazar en el estómago el jugo g&strico 
que le falta y que debe operar la digestión de los alimentos. E r ~ , " ~ J " ~~ 
forma de Elixir cura ó evita : 

Impleada en 

L a s ma las digestiones, 
L a s n á u s e a s , eructos de gas, 
L a s gastrit is , 
L o s ca lambres de e s t ó m a g o , 

L a s gastralgias , 
L a s hinchazones del e s t ó m a g o , 
L a jaqueca, 
L a s enfermedades del h í g a d o . 

Hace cesar los vómitos de las sefloras en cinta, fortifica a los ancianos y 
a los convalecientes, facilitando sus digestiones y nutriciones. 

Depósito en las principales Boticas y Droguerías. 

INTEHESiiNTE. 

Los represenlanUs ilül Conlralisla en Quintos, D. Manuel Regó Rorlriguez, ma-
Ulculedo y m m o de Ovietlo, Wnwn VA snlfefíiccúin de parliciptir al públ'uu) é inte
resados que ledas las plicas ó suíUtueii injs que tes lian encomendado y coiilnttaüo 
paia ef i n i c i o de Cuba fe lia! un cubiertas; y para la «cgnridad y I ravqui iU iaú 
de los mismos, se coiiiprcmele diclio Dontralisla, en el caso de que ocurrk'su algu
na destreion durante el crmpiomiso, ñ poner otro ú (tros ¿ustilulos, ó los o. 000' 
rtales tn Caja si luis? evatafu-; pudieuio por io lanío dirigirse á la l'iaza del 
Mercado, 8, principal, izquierda, León. 2—2 

DESAVIA DE PINO MARITIMO 
de IJAGASSEJ Farmacéutico en Burdeos 

Las personas débiles del pecho, las que tienen Tos, Constipado, 
Sipo, Catarros, Bronquitis, Ronqueras, Extinción de ta voz y 
Asma', pueden estar seguras de encontrar un alivio rápido y 
una cura compJeía con el empleo de los principios baisumicos 
del pino marítimo concentrados en el Ja rabe y ea la Fas t a 
de s av i a de p i n o m a r í t i m o de L a g a s s é . 

D e p ó s i t o e n las p r i n c i p a l e s Bot icas y D r o g u e r í a s . 

impreola de Garzo ¿ Hijos. 


